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PUNTOS DE SUSCRICION.

u '.a r a q o z a , en la Administración del 
h  " TIN’'lla I» Imprenta de la Casa- 
Hospmm de Misericordia

remití U^Cr‘c*one9 de fuera podrán hacerse 
ó letr > j °r8U imPorte en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

al r  corr08Pondencia se remitirá franqueada 
Casaría6”16 ^'C^a ImPrenta D- Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo ol 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS l o s DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

bierno «Z Bií disposiciones generales del Go- 
' vincia doc'i0 ) l#af,0r*n8 para cada capital de pro- 

y destín e({neBe publican oficialmente en ella, 
Dios d» |Q . dla8 después paralosdemás pue

<DeCrel° 28 de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

d á, informe de la Sección de Gobernación 
so a de Estado el expediente relativo al cur- 
Dii e. d.zada interpuesto ante este Ministerio por el 
t i,ntado provincial D. Hilarión Ruiz Casaviella con- 
áliU1|la P.rovidencia de ese Gobierno civil, referente 
vino'6 de Vicepresidente de esa Comisión pro- 
del .a ’ alt0 Cuerpo ha emitido con, fecha 4 

actual el siguiente dictamen: '
Sr.: Con Real orden de 22 de Diciembre 

uno se ha remitido A informe de esta Sección el 
p^^diente promovido por D. Hilarión Ruiz Casavie- 
de iV* a^zada de cierta providencia del Gobernador 
de nU1^?s’ relativa á la elección de Vicepresidente 

DPqie la Comisión provincial.
vier i °S antecedentes resulta que el día 2 de No- 
la el anterior se reunió la Diputación para hacer 
sión- CÍ6h de Vicepresidente de la expresada Comi- 
Part’ Vcr*dcada ésta en votación secreta, tomaron 
qnee i111 el.la l^ Diputados, resultando del escrutinio 
(Lt 0atuvieron nueve votos cada uno de los candi- 
vielk ^meterio Cuadrao y D Hilarión Ruiz Casa- 
dado’ ’ ^.^sta de cuyo empate y habiéndose acor- 
se nrí^0.1! ■l Iuayoria que era urgente el resolverlo, 
10 vnt V segunda votación, obteniendo esta vez 

Os D. Emeterio Cuadrao y ocho D. Hilarión 

Ruiz Casaviella, siendo en su consecuencia el prime
ro declarado Vicepresidente de la Comisión provin
cial. El segundo se alzó ante el Gobernador pidiendo 
que se suspendiese el acuerdo de la Diputación por 
el que se procedió á segunda votación después de 
ocurrido el empate, ¡mes á su juicio se había infrin
gido por la Diputación el artículo 65 de la ley Pro
vincial, que dispone que en caso de empate debe 
decidir la suerte, y que por consiguiente era nulo el 
citado acuerdo.

El Gobernador, sin embargo, no accedió a^ sus
pender el acuerdo, fundándose en que el art. 65 que 
se citaba por el recurrente, así como también el 48, 
se refieren á los casos concretos que en ellos se ex
presan, y por el contrario, el nombramiento de Vi
cepresidente se halla comprendido dentro del art. 68, 
que se refiere á los acuerdos en general, y del 71 del 
reglamento de la Diputación, según cuyos artículos 
si en la segunda votación resultase empate, se veri
ficará otra nueva en la sesión más próxima ó en la 
misma, si el asunto tuviera carácter urgente á juicio 
de la Diputación. .

Contra esta resolución del Gobernador recurrió 
ante V. E. el expresado Ruiz Casaviella, y en tal 
estado se ha remitido el expediente á informe de es
ta Sección. , .

Realmente la cuestión que en el mismo se plantel 
obedece en cierto modo á la deficiencia < e a ey 
Provincial, en cuyas disposiciones nada dice el le 
gislador respecto de la maneracómo han de resolver
se los empates que puedan resultar en la eleu lón de 
Vicepresidente de la Comisión permanente de la Di
putación; mas, sin embargo, no aparece esa deficien
cia de tanta consideración que, con arreglo al espíri
tu v aun á la letra de la expresada ley, no pueda de
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cidirse la duda con toda seguridad y precisión. Ver
dad es que los artículos citados por el recurrente en 
sus escritos no pueden tener aplicación al caso de 
que se trata, porque el 65 dispone, refiriéndose á la 
elección de individuos para constituir las Comisio
nes permanentes, que quedarán elegidos los que 
obtuvieren mayor número de votos y que decidirá 
la suerte en caso de empate, y el 48 dispone lo mis
mo para el caso de que, al ser elegidos los Diputa
dos que hayan de componer la Comisión de actas, 
lo saan dos de un mismo distrito, pues en ninguna 
de estas disposiciones se dice nada que pueda refe
rirse de un modo concreto á la elección de Vicepre
sidente de la Comisión provincial; pero no por esto 
aparece fundada la resolución del Gobernador de 
Burgos que ha motivado el recurso de alzada objeto 
de este dictamen: pues si bien el art. 68 de la ley 
habla en general de los acuerdos tomados por la 
Corporación provincial, y respecto de ellos, sin es
tablecer distinción ninguna, dice: «Que en caso de 
empate se repetirá la votación al día siguiente ó en 
el mismo si el asunto tuviera carácter urgente á jui
cio de los asistentes, y que si hubiera segundo em
pate, lo resolverá el Presidente, y constituyendo ma
teria de acuerdo todos los asuntos que son de la ex
clusiva competencia de la Diputación, entre los cua
les se encuentran los referentes á la elección de per
sonas, en cuyo sentido parece que los que se tomen 
en esta materia deben estar comprendidos en la dis
posición absoluta del mencionado artículo, que con 
arreglo á él han de resolverse los empates que en 
aquélla ocurran, siempre que no se oponga á ello 
alguna otra di posición especial de la misma ley, tal 
interpretación, no obstante, no puede ser aceptada 
á juicio de la Sección porque llevaría consigo la po
sibilidad de que, en caso de que ocurriera segundo 
empate, el voto de calidad de la persona que presi
diera habría de ser el que lo resolviera, con lo cual 
se quebrantaría en parte el secreto de la votación, y 
sería por consiguiente opuesto á lo establecido en el 
párrafo tercero del art. 12 de la ley, que terminan
temente dispone que la elección de Vicepresidente 
de la Comisión provincial se hará siempre en vota
ción secreta.»

Por otra parte, si el legislador en los artículos 
48 y 65 de la ley Provincial ha querido que se res
pete el secreto de la votación hasta el punto de dis
poner que en caso de que ocurriera empate' en la. 
elección de Diputados para los cargos á que los mis
mos se refieren se resuelva por la suerte, no es de 
presumir que siendo más importante que aquéllos 
el de Vicepresidente de la Comisión permanente, 
haya dejado en éste á la discreción del Presidente 
la decisión; por lo cual es evidente que también el 
espíritu de la ley viene en apoyo de la doctrina sus
tentada;

En resumen, pues, de lo expuesto, la Sección 
opina:

1.° Que debiendo ser secreta la votación de Vi
cepresidente de la Comisión provincial, con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 12 de la 
ley, los empates que puedan ocurrir en la misma 
han de decidirse por la suerte;

Y 2.° Que no habiéndose hecho así en la sesión 
celebrada por la Diputación provincial de Burgos 
en 2 de Noviembre último, procede que se declare 

sin efecto la segunda votación de Vicepresidente( 
aquella Comisión provincial, verificada con arr^ 
al art. 68 de la expresada ley, debiendo decid11^ 
por la suerte el empate que resultó en la pñ1116 
votación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) c°nell 
preinserto dictamen, se ha servido resolver coin° 
el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente- 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efed0^ 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 1® 
Enero de 1884.—Moret.—Sr. Gobernador de laPr 
vincia de Burgos.

(.Gaceta 24 Enero 1884)

SECCION QUINTA.

AYUNTAMiEMTÜ DE LA S. B. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Acordada por esta Corporación la construcción^ 

medio de subasta de cuatro casillas con destino d1 
guardas del Rondín de impuestos de la ciudad. CLV 
sujeción á las condiciones que se hallan de 
fiesto en la Secretaría municipal, y de conformé, 
con lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Ener° 
1883, se ha señalado para celebrarla, por ser dep. 
gencia la construcción de dichas casillas, en vi1’",', 
de la facultad que concede el párrafo último del 
tículo 65 del citado Real decreto, el día 29 del 
actual, á las once de la mañana, en la Casa Co*1’" 
tonal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó TenieD 
en quien éste delegue. u

El tij)o que regirá para la subasta será el de 4 .t 
pesetas 30 céntimos, no admitiéndose proposic*,' ■ 
que no sea en baja de dicha suma, y debiendo Vf' 
ficarse aquélla por pujas á la llana, se señala P 
cada una de éstas el tanto de cinco pesetas. Dur^A 
el tiempo marcado en el pliego de condiciones, 
licitador, al hacer su única ó primera proposic10'' 
presentará en pliego abierto su cédula personal 
rrespondiente al actual ejercicio, y el resguardo * 
depósito que habrá consignado en la Deposit9^ 
municipal, importante la suma de 212 pesetas. V 
cuyos requisitos no podrá tomar parte en la suba® 
y el rediatante, dentro de los cinco primeros 
contados desde la fecha en que se le comuniq^6 .f 
aprobación de la subasta, deberá además ing^] 
en la Caja de fondos municipales la suma de I 
pesetas como fianza definitiva.

Las proposiciones que se presenten en el tie^L 
marcado para el mencionado acto serán verbal8’ ’ 
se ajustarán al siguiente modelo: |

«F. de T. se compromete á tomar á su 08^^ 
construcción de cuatro casillas con destino ¿i j 
guardas del Rondín de impuestos municipales, 
las condiciones que rigen en esta subasta, por 
precio de......pesetas.» r

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
cia al público para su conocimiento y efectos coi'1 
pondientes. te,

Zaragoza 11 de Febrero de 1884.—El Presid611^ 
Pedro L. Gállego.—De acuerdo de S. E., P6 
Vergara, Secretario.
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SECCION SEXTA. PARTE NO OFICIAL.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayunta

miento, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. " .

Lo que se hace público para que los aspirantes 
puedan solicitarla en el término de 15 días, pasados 
los cuales se proveerá,

Botorrita 6 de Febrero de 1884.—El Alcalde, Mi
guel Lapiedra.— Pedro Pérez, Secretario interino.

OBSERVATORIO 
DE LA

GRAMWKLO Y ESTACIÓN VITÍCOLA DE ZARAGOZA.

Día 9 de Febrero de 1884.

■ , ¿ A las 9 de la mañana....
Altura barometn-^ A las 3 de la ^¿6...........  

ca reducida a O.( Presión media..............

SECCION SÉTIMA. Temperatura.

[ Máxima á la sombra........
1 Mínima á la sombra........  
' Media del aire ...............  
¡ Máxima al sol........ ... ...

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.
D. Fehciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal, 

ejerciente las funciones de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que por I). Salustiano Fernández de 

la Vega, Catedrático numerario de la I-acuitad de 
Medicina de esta Universidad, se ha promovido ex
pediente solicitando la inclusión en las listas electo
rales de esta capital; y conforme á lo prevenido en 
el art. 22 de la ley de 28 de Diciembre de 1878 por 
hallarse comprendido en el núm. 4. del art. 1J de 
la expresada ley, y á fin de que se haga a solicitud 
de dicho interesado, se anuncia por medio del pre
sente edicto para que dentro del término de 20 días, 
contados desde la fecha de su inserción en e Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se presenten los que 
se opongan á dicha petición, haciendo las reclama
ciones que estimen procedentes, ó en otro caso se 
acordará lo que en justicia corresponda.

Dado en Zaragoza á l.° de Febrero de 1884.— 
Dr F X. de Zenarbe.—D. S. O., José Guitarte.

i Mínima por irradiación. . 
' Variación extrema.......... 
ÍEn la superficie................

A 10 centímetros de pro
fundidad.. ....... .

A 20 id. de id...................A 30 id. de id...................A 50 id. de id...................
Humedad relativa media.................................  
Evaporación en milímetros...............................
Lluvia en id............. ........................................

Vientos

Dirección media en la re
gión inferior........ ...

Velocidad media en kiló
metros por hora..........

Aspecto general del cielo.... ........................
Dirección de las \ A las 9 de la mañana....

nubes................( A las 3 dé la tarde...........
Fenómenos notables........................................

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Pablo Artal y Abad, Capitán graduado, Tenien

te, segundo Ayudante de esta Plaza y Juez ris
cal de la misma:
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de 

deserción contra el soldado sustituto para el Ejército 
de Ultramar, perteneciente al último reemplazo, Jiian 
Lecha Lamarca, por su falta de presentación al lla
mamiento de reconcentración ordenado por Real or
den de 3 de Enero último; y

Usando de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, l amo y 
emplazo por primera vez y término de 30 días, a 
contar desde la publicación de este edicto al referido 
soldado para que se.presente ante esta Fiscalía mi
litar, sita calle de Cádiz, núm. 5, piso 3. , para dar 
sus descargos, y de no verificarlo se le juzgará 
como desertor.

Zaragoza 9 de Febrero de 1884.—El Fiscal, la
bio Artal.

745.27 
743.48
744.37

16.7
8.3

12.5
18.7
4.1

14 6
12.1

11 5
9 3
8.4
8.4 
63 
2.83 
»

O.

14.2 
Seminuboso- 

»
O.

»

El Ayudante de la Granja, encargado de las observacij 
nes, Pedro Jiménez.-V.° B.°-E1 Director de la GraD^' 
Julio Otero. ___ ____________

Día 10 de Febrero de 1884. I

, ... 1 A las 9 de la mañana....Altura barometn-) A lag 3 de la tarde...........  
ca reducida a 0.J Presión media..............

Máxima á la sombra.... 
I Mínima á la sombra........  

1 Media del aire..................
Temperatura....... Máxima al sol.................. 

/ Mínima por irradiación... 
[ Variación extrema........  

í En la superficie................ 
I A 10 centímetros de pro

Temperatura me-) fundidad... ..................  
dia del suelo...¡ A 20 id. de id...............  

. 1 A 30 id. de id... .............
! A 50 id. de id...................

Humedad relativa media................................. 
Evaporación en milímetros..................... • • •
Lluvia en id......................................................

Vientos.
i Dirección media en la re
* gión interior............... ..
i Velocidad media en kiló- 
' metros por hora............

Aspecto general del cielo................................
Dirección de las j A las 9 de la mañana ...

nubes............... f A las 3 de la tarde............
Fenómenos notables........... -..........................

745.5b 
743.62 
744.59

15.0
5.8

10.4
15.3
6.4
8.9

11-4

9.8 
9.0

E.
4.30 

Nubl°- 
»

S.

■——— -------------------------------------------------------- . aci0.
El Ayudante de la Granja, encargado de las obser' jg, 

nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—El Director de la « 
Julio Otero. ______

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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